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Resolución
N" 089/2023

Pando, 24 de Mayo del 2023.

VISTO: que la Secretaria de Desarrollo Local y Participacién inicia el llamado para
presentar proyectos, con el objetivo de obtener un fondo denominado "Fondo de
Participación Mun icipal",

RESULTANDO: que este municipio estima que sería de suma importancia apoyar la
postulación del Municipio Joaquín Suárez ya que los objetivos y acciones allí propuestos
están asociados a la planificación de éste.

CONSIDERANDO: que el proyecJo para el cual el Municipio de Pando podría concursar
es: " El Ruedo como espacio de Encuentro.-"

ATENTO a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto
ad m i nistrativo pertinente :

EL MI.JNICIP¡O DE PANDO

RESUELVE:

1. Asociarse en la postulación con el municipio de Joaquín Suárezpara participar en
el "Fondo de Participación Municipal'

2. Comuníquese a la Dirección de Descentralización y Participación, dejando registro en los
archivos del Municipio.

Acta No
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